
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MDT Acuerdo Ministerial – Ministerio de Trabajo establece directrices para 
el pago de la décima tercera remuneración en 2025 (Bono Navideño). 
 
El Ministerio del Trabajo del Ecuador expidió el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-164, a 
través del cual se determinan los lineamientos para el pago de la décima tercera remuneración 
correspondiente al año 2025. Esta disposición es aplicable tanto para entidades del sector público, así 
como del sector privado. 
 
Del Sector Privado: 
 

En el caso de los empleadores del sector privado, el acuerdo contempla —de manera 
opcional— la posibilidad de anticipar el pago total del bono navideño desde la fecha en que 
entra en vigor el acuerdo, es decir, el 28 de octubre de 2025. Esta disposición busca facilitar 
la organización financiera de las empresas y, al mismo tiempo, permitir que los trabajadores 
dispongan de estos recursos con antelación. 

 
Reintegro en caso de desvinculación: 
 

El artículo 4 del acuerdo establece que, en caso de que un servidor o trabajador se desvincule 
antes de haber generado el derecho al valor total del bono ya percibido, el monto no 
devengado deberá ser considerado dentro de la liquidación correspondiente. Esta disposición 
busca asegurar una adecuada contabilización en los procesos de finiquito laboral. 
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